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Señor 7 

HECTOR GILBERTO CRESPO RICAURTE () 
Ciudad Y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de accionistas de la 
compañía MANUFACTURAS DE CARTON $. A. (MACARSA), en sesión celebrada en 
esta ciudad el día de hoy, resolvió reelegir a usted GERENTE GENERAL de esta 
compañía por el período de UN AÑO, tal como lo dispone su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial, de esta compañía cuando actúe conjuntamente con el 
Vicepresidente o con uno de los Gerentes, conforme a lo dispuesto en el Artículo 
Vigésimo Segundo Literal c), de su estatuto social. 

Sus atribuciones y deberes constan determinados en la escritura pública de aumento de 

capital, reforma y codificación del estatuto de la compañía MANUFACTURAS DE 
CARTON S. A. (MACARSA) autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

Abogado Piero Aycart Vincenzini, el 17 de Abril de 1989 e inscrita de fojas 15.855 a 

15.877, número 1.697 del Registro Mercantil, Libro Industriales y anotada bajo el número 
10.086 del Repertorio, el 26 de Junio de 1989. 

De usted, atentamente, 

    

   
MANUFACTUR£ YN S. A. (MACARSA) 
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ndo Alarcón 

SECRETARIO DE LA SESION 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL. de la compañía MANUFACTURAS 

DE CARTON S. A. (MACARSA) .- Soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía No. 090021071-7, domiciliado en la calle El Oro No. 101, de esta ciudad.- 
Guayaquil, 16 de noviembre del 2000 .-- 

4 hibl. 
Héctor Gilberto Crespo Ricaurte .- 
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